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Dese el trámite establecido en el artículo 5 y s.s. de la Ley 1095 de 2006, a la solicitud de 
Habeas Corpus que presenta en causa propia el ciudadano NIXON CORTES GAMBA, 
quien se encuentra actualmente detenido en el Centro Penitenciario LA PICOTA, Patio 10 de 
Bogotá y, previo a resolver lo que en derecho corresponda se dispone: 

  
1.- OFICIAR al Director Jurídico y/o quien haga sus veces del ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA, para que dentro del término de dos horas, 
se sirva informar la situación actual del señor NIXON CORTES GAMBA identificado con la 
C.C. No.3.086.726, indicándonos la fecha de su detención y remisión a ese establecimiento, 
la autoridad que libró la orden de captura, y la autoridad que tiene conocimiento de la causa 
por la que se encuentra recluido. Remítanse copias de las actuaciones.  
 
2.- OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE FACATATIVA, para que 
dentro del término de dos horas, se pronuncie y dé los informes pertinentes, respecto del 
habeas corpus aquí adelantado e informe la situación jurídica actual del señor NIXON 
CORTES GAMBA identificado con la C.C. No.3.086.726. Remítanse copias de las 
actuaciones. 
 
3.- OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE FACATATIVA, para que 
dentro del término de dos horas, se pronuncie y dé los informes pertinentes, respecto del 
habeas corpus aquí adelantado e informe la situación jurídica actual del señor NIXON 
CORTES GAMBA identificado con la C.C. No.3.086.726. Remítanse copias de las 
actuaciones. 
 
4.- OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y UNO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ para que dentro del término de dos horas, se 
pronuncie y dé los informes pertinentes, respecto del habeas corpus aquí adelantado e 
informe la situación jurídica actual del señor NIXON CORTES GAMBA identificado con la 
C.C. No.3.086.726. Remítanse copias de las actuaciones 
 
5.- NOTIFICAR a los interesados por el medio más expedito. 
 
6.- LIBRAR las comunicaciones a que haya lugar, a fin de obtener la información que sobre 
el particular fuere pertinente.  
 



7.- ADELANTAR las demás diligencias que surjan de las anteriores, tendientes a la 
verificación de los hechos, que sustentan la presente solicitud. 
 
8.- Cumplido lo anterior, vuelvan inmediatamente al despacho las diligencias para resolver lo 
que en derecho corresponda. 
 

CÚMPLASE,   
  

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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